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exportaciones a los demás países, vakderús para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales,' también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiclones que las destinadas al ex
tranjero.

Artículo quínto.-Las importaciones dtlbe!'"án ser solicitadas
dentro del plazo de un año a partir de la fecha de las expor~

taciones respectivas.
Los países de origen de la mercancía a importar con franqui

cia arancelaria serán todos aquellos con los que España UHm·
tenga relaciones yomerciales norma!tls.

Para obtener la licencia- de importación con franquicia, los
beneficiarios' deberán justificar, medj~ri.te-la óportuna certifi~

cación, que, se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en' las solicitudes de imp()rt.ad6n deberán
constar la fecha ,del presente Decreto; que autoriza el régimen
de reposición, y la, de la Orden del. Ministerio de Hflcíenda,
por la que se otorga la. franquiciaaraucelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a.
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu
ladas, en todo oen parte, sin mas Hmito.<,;!ón que el cumpll
miento del plazo para solicitarlas,

Artículo sexto.-Se otorga esta concl~l>l'<)l) por un periodo dü
cinco años, contado a partir de la fecha d-o su pubUcación en
el ..Boletin Oficial del Estado,", debiendo el interesado sclicitEtc
la prórroga con un mes de anteIa(:Íóna su Ci:l.Gucklad.

No obstante, las exportaciones que hayanofe<;tuado desde
el ocho de enero de mil novédentossetenta y tres hasta la
aludida fecha, darán también derecho a. reposición, siempre
Que reúnan los requisitos previstos Emla JlDrma duodécima dos

- punto al de las contenida.s en 'la Or-denduinísterial de quinr;e
de marzo de mil novecientos sesenta. y tres {«Boletín Oficial
del Estarlo» del dieciséis>' Para estas el'portaclones, el plazo de
un año para solicitar la importación CúmeiTzará a cont~rse

desde la fecha de publicación' de este Decreto en el .. Boletín
Oficial del Estado"'.

Articulo séptimo,-La concesión caducará de m,)do automá·
tico si en el término de dos años, -contados a. partir dE' su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado", no se hubiBra
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará .las medidas que C(lnsidere opar
tunas respecto a la co'rrecta aplicación de-l 'régimen de repo
sición que se concede.

Artículo noverto.~LaDirección General de Expornicíón podrá
dictar las normas que estime adecu-nda$ para el mejor dcst'n~

volvimíento de la presentecon-ce:;;ión.
Articulo décimo.-Por el Ministorio de ComercLo, y a ins

tancia del particular, podrán dictarse losextru¡nos no esen~ia·
les do la concesión en fecha y modos que se juzgue necesanos.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid el
'si,:,te de junio de mil novecíelllo" setenta y tres.

fnANCI5CO FHANCO

~l. Minístro de CO"l"l'cio,
P~ilTQUF. FOt'lT:\"iA CODINA

ORDEN de 11 de jl.lnio de J978 PUf la que se con
cede a ~Com.eTci;al ltaloEsp[díola, S. A.<', 'Y "Comer·
cial Hispana de Pieles, S. A.~, el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria pata la importa
ción de' pieles ovinas qn bruto,se-eas y saladas seca,s,
por exportaciones previamente realizadas, de pieles
de cordero curtídas 'Y acabadas para confección de
peletería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trúmites reglamentarios en el (';{pe·
diente promevido por las' Empresas ",C01nerdal Ita1io-E:spa1iola,
Sociedad Anónima", y ..Comer6nl Hispana de Pieles, S. A~,
solicitando el régimen de reposición para la importación de pie
les ovinas en bruto secas y saJada's secas por ex:portac.i<ln(:,>-,
previamente realizadas, de pieles de cordero curtidas y ac¡;"ba
das para confección de pelet-eda.

Este Ministerio, C-onformándosea ro lnf()rmado v propuesto
por la Dirección General de Expt¡rtadún, ha resuelto;

1." ConceUer a las firmas ..Cúmercial ltalo-EsPHnolu, S. A.",
y ~Comercial Hispana de Pielos, S. A.", con domicilios en Vía
Layetana, 45, Barcelona, y Verduguer, 17", Vich tBarcpionu"l,
rep('ctivamente, el régimen dD reposición para la importación
con franquicia arancelaria, de pieles de ovino con su lana, en
teras, con un peso· superior a 170 kilogra:mcs por 100 l)ie1cs,
presentadas en alguna .de las fortnd.8 siguientes; en bruto, secas.
con un peso promedio de 22 kiJf)gramos (de. 14 a 30 kílognnlOS)
PQr docénao en bruto, saladas secas, con un pN¡o promedio
de 40,5 kilogramos (de 22 a 59 kilogranio¡,] ..por docena (parti
da arancelaria 41,Ol'A.3.a). empleadas en la fubri.cación d'3 ole·
les de cordero curtidas y a.cabadas para la Confección de pele-
tería, previamente exportadas. -

2." A efectos contables, se establece quP.:

Por cada piel de cordero curtida y teñida, con un peso pro
medio de 5,5 kilogramos {de 3,5 a 7,5kilogramosJpor doceilu,
podrá importarse una piel ovina en bruto seca, con peso prome
dio de 22 kHogramos (de 14 a 3& kilogramos) por docena, o
a1ternativam..mte, una piel ovina en bruto, salada seca, con peso
pronledlo de 40,50 kilogramos -'de 22 a 59 kilogramos} por do
cena.

3." Las operaciones de exportación y de i}nportación que
pretendan realízar al amparo de esta concesión y ajustándoso
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Minjsterio de Comercio a los efectos que a las
mÍsmas correspondan.

4.<> La~exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
n8éesaria para el desp<tcho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado 'por la presente. Orden.

Los pa.íses de destino de las exPortaciones serán aquéllos
cuya mont>da de pago sea convertible,. pUdiendo la Dirección
General' de .Exportación, ctiando 10 estime oportuno, autorizar
exponacJohes a los d~más países, valederas para obtener la
-'<'i)(\sic'ón con fm.llc¡uida,

Lf-., CXpcJl 1&-cr0nes realizadas a puertos, zonas o depósitos
tmncv'; m"ClonaIt;lS también se beneficiarán del régimen de repo
sin¡)n en· análogas condiciones queJas destinadas al extranjero

5" Las üüporta.c'iones deberán ser soliCitadas dentro del pla
zo d;~cll1 ;tilo a partir de la fecha de las exportaciones 1'e5
pf~ctiva,:;

Lns pai.ses de origen de -la men:ancia a importar con fran·
quicia an.1Dcelaria serán todos aquéllos con los que España man
tenga tdacirJnescometdales norma1~.

Para obtener la declaración o, licencia de importación 00'1.
fral1quici>~. JOS bencfklarJos deberáQ :justificar, mediante la opor~
tUna ce:ttilj(;;1dóni que ,se han exportado las mercancías corres~

pondientes iJ. la reposiciótlpedida,
En 1000 caso, en lassoHcitudes de importaclón ,deberán cons

tar la fecha de IapI'e~nte Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de :Hacienda, por la que se otor·
gn la fraTiquicla, arancelaria,

L;{s cantidades ·de .mercancias. a importar con franquicia
tl:-iXj\L'el~-¡/iH a qUIf den derecho las eX.portaciones realizadas, po
drán t;ür acumuladas, en. todo o en. parte. sin más limitación
gue el cllmplim~entodel plazo para solicitarlas. '

6." SI) otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
Contado a partir de la fecha de ·sup·ublícaelón en el ..Boletín
Oficml del Estado", debiendo el interesado, en su caso, .solicita¡'
laorór-roga con un mes de antelliCión a su caducidad.

No c.bstante, las exportaciones ql1-e se hayan efectuado desde
e17 de didembre de 1972 hasta la aludidafecha,d-arán también
derecho a reposición, 'Siempre. que reúnan los 'requisitos previs~ .
tos f.-'n la Norma 12. 2,ál de las contenidas. en la Orden mÍnis
teri"ll de la Presidencia d'sl Gobierno de 15 de marzo de' 1963
("Boletín Oficial del' EstadD" del 161. Para estas exportaciones
el plazo de' un a'no para soUdtar la importación comenzará
a contarse desde l,a fec·ha de puNica-ción de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado".

7." La conce-sión cadUcará de modo automático, sien el tér~

l1ll\W de dos años, contados a partir de su public:aci6n en el
"B()h~tin OHcíaldel Estado": no se hubiera realizado ninguna
exporü',dón al amparo de la' misma.

-8," La Djrección General 'de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación' del régimen' de reposición que se con
cede.

9.' La Dlrección General' de .Exportación podrá dictar las
Jlormas qUé estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. pam su conocimiento y efectos.
Dios gum·de a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de junio de H73.-P. D., el Subsecretario de Co

rt1(~rcio, Nemét;io Fernández··Cuesta.

lImo S1' Dirr-ctor general de Exportación.

ORDEN de 13 de junio de 1973 por la, que se con
cede a la firma "lnternational Business Machi
nes, S. A. E. {[BM}" el régimen de admisión tem
poral para la importación de cables aislados para
eleciricidad para la confección de cableados para
máquinas eléctricas de est-adtstica 18M, con des·
tino a la exportación.

Ilmo, Sr> Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por "la empresa «lnternational Business Ma·
chim.\s ·S. A, E. UBMh so\kílando el régimen de admisión tem
pornl ¡Yúra la importación cie cables aislados pura electricidad
para la cop.fección de cableados para mé.quinas eléctricas de
estadistica 18M, con destino El la exportfl:ción,

Este Ministerio, conformandose alo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firmR ..lnterna(:ional Business Machines,
s. A. E. IIBM) , con domicilio en Paseo de la Castellana, 4,
Madrid, el régimen de admisión temporal' para la importación


